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BOLETIS OFICIAL 
DI LA PR0V1MA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

LMgo ant loa 8 n « . Atealdgs y S w n t n i w TecibM 
IM afimen» d«l Boucrhi one oorMpondMi al die-
brito. disponürmp que «e fije mi «jempln «n el sitio 
da eoattunbn, dunda permanecerá basta d recibo 
del numera aigoiente. 

Loa Seereiarioe cnidarin de eonaenrar loaBou-
m n a eoleoeionadoe ordanadamante para IU encna-
darnaeión, qne deben. Terlflcaree cada afio. 

SE PUBIICJ» ios wm mimm Y VIERNES 

Se sufioribeen 1» Imprenta de la Diputación provincial, 14 pe
setas &<) céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre J 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar lasnscripcidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se imerta-
rán oficialmente; asimismo euslqnier anuncio eon-
ceraieata al serneie nacional qm dimane dt Jas 
mismas; lo de interés particular previo el pago adt-
lantado de 20 céntimos de peseta porcada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del -día a é» Enero) 
TUSIDIKCIA 

DEL CONSEJO DE KINISTKOS 

SS. MM; el Bey y l « Hein» Be-
gante (Q. D. O.) j Augusta Ee&l 
Fímilia continúan ac aoreded «B 
EU importante ealod. 

IdNIBTEElO m LA «OBBBNAOIÚH 

• « A L O l O m 
En atencióu A l»e noticie» «fici»-

le» TecihidaeeDeeteUinieterio den-
do «onocimieeto de haber desepe-
recido de Bngi» y Philippeville (Ar
gelia), la epidemia de pettelevan
tina, cayo puerto fué declarado Bo
cio por Heal orden de 20 de No
viembre último, y confornie i lo 
prevenido en «1 art. 40 de le ley de 
Sanidad y en los reglas\.',9.', 10 
y 11 de la Beal orden de 23 de Sep
tiembre de 1892; 

El Bey (Q. Ü. G ) , y en ra nombre 
la Reina Regente del Beino, lis te
nido á bien disponer se declaren 
limpias las procedencias de los ci
tados panto», sea cual fuese la fecha 
de salida, si llegan i nuestro» pnti -
tos cu buenas condiciones sanita
ria». 

En su virtud, las mencionadas 
procedencias, así como la» de los 
puerto» comprendidos en la distan
cia de 165 kilómetros de Bugia y 
Philippevillo, sarán desde luego ad-
mitidüs i libre plática cuando lle
guen con patente limpio, visada por 
Cónsul espafiol, y donde no le hu
biere pur el de otra nución, en bue-
oiis condiciones higiénicas y sin ac
cidente sospechoso en lu salud de 
abordo, siempre que no se hallen 
comprendidas eu las regla» 9.*, 10 
y 11 de la Beal orden de 31 de Mar

i o de 1888, ni en cnslqniera otra 
disposicióo que obligue í régi men 
euarentenario por sus circu ietan-
cias de viaje « por encontrarse los 
puerto» á que se reflere esta dticlu-
ración en la distancia de 165 kiló
metro» de otro qne esté declarado 
«ncio. 

Asimismo serán admitidas sin des
infección laa mercañeiss contuma
ces determinada» es la Beal ordftu 
de 29 de Octubre de 1886 que He 
guen i nuestros puertos enbuonns 
condiciones higiínicas. 

De Seal orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y el de las Di
recciones de Sanidad marítima del 
territorio de su mando. 

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 19 de Diciembre do 1899.— 
E.Duto 
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítima» y Comandantes gene 
rales de Ceuta y Melilla. 

(Gaceta del dia 30 de Diciembre) 
REAL OBDBK CIBCULAB 

Promulgada en 25 del actual la 
ley que modifica la» disposiciones de 
reclutamiento vigeutes sobro la edad 
del alistamiento do los mozos, y ex
presándose ce su art. í." ia forma 
eu que lia de efectuarse el pase del 
actual sistema ul que debe regir en 
lo futuro, para lo cual, ea primer 
término, no se verificará el próximo 
año el alistamiento de los jóvenes 
que durante el mismo cumplan los 
diecinueve de edad, y considerando 
conveniente dictar aquellas proveo 
ciones que son del caso para que lu 
suspensión del referido alistamiento 
no perjudique á los mozos que, po.* 
no haber sido inscriptos er* el del 
afio en que les corresponriia, doboti 
serlo en el próximo, ni tampoco á 
los que, perteneciendo á los reem
plazos de 1897, 1898y 1899, y ha-
llándoaa en la situación de excep

tuados temporalmente ó de soldados 
condicionales, deben sufrirlas revi
siones que determina la ley; 

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Beina Begente del Beino, 
ha tenido á bien resolver lo que 

' «igue: 
! 1 .* Eu cumplimiento de lo que 

pi viene el art. 2.° de la ley de 25 
. del corriente, publicada en !a QnctUt 

il° Madrid del 26, los Ayuntamien
tos de la Península é islas adyacen
tes y los Consulados de Espafia en 
Argelia y Marruecos, suspenderán 

| todas las operaciones preliminares 
que hubieren efectuado para alistar 
eu 1." dg Enero próximo á los mozos 

i que cumplan diecinueve afios de 
edad en 1900, reservando los datos 

. que tuviesen reunidos, para veriti-
car dicho alistamiento de los refe
ridos mozoa en 1." de Enero doi 1901. 

; 2." Si hubiere algda mtio qne 
por no haber sido alistado en 1899, 
'tuviesa derecho 4 serlo oa 1900, sin 

, la penalidad que establece el art. 31 
! de la ley de Keplutimiento, se pou-
j d r i el caso en coaocimiento de esto 

Ministerio, á fin de que, en vista del 
número de individuos que haya ea 
tal situación, se resuelva lo más pro-

| cedente. 
! 3.* Los mozos que por no haber 
í sido alistados en el año do su reem-
. plazo ni en el siguiente dobian serlo 
j en el próximo, con 1» penalidad que 
i el articulo antes citado señala, lo 
i serán desde luego sin sujetarlos á 
! sorteo é ingresarán en el servicio eu 
1 la forma y fochas queja ley deter

mina, coaio si ss verificasu alista-
: miento. 

i Esta disposición' no se aplicar! á 
i los que cumplieron lo.i rtieoinaove 
;' años en 1898, los cuales se oasiJe-

rarán eu igual caso que los que han 
cumplido esa oiad eu 1899, dándose 
de ellos también cuenta á este Mi -
nisterio. 

4.* Los mozos á que se refiere la 

regla anterior, que hayan sido in
dultados por este Ministerio ó por el 
de la Guerra de la penalidad qne 
Ies correspondía y que no resulta
ron afectos al reemplazo de 1899, lo 
serán desde luego, procediéndese i 
asignarles número por medio de los 
correspondientes sorteo» supletorios 
por cnenta de dicho reemplazo. 

5. * En las fechas que la ley de 
Reclutamiento establece para la cla
sificación y declaración desoldados, 
se procederá por los Ayuntamientos 
á la revisión de las excepciones qne 
disfruten los mozos de los reempla
zas de ¡897, 1898 y 1899 sujetos & 
las misma», con arreglo á los ar
tículo» 83, 87 y 100, asi como i la 
clasificación de aquéllos que por 
cualquier incidente no lo fueron i 
su debido tiempo. 

6. ° i o mismo se practicará por 
las Comisiones mixtas de Recluta-
miento en cuanto se refiere a la re
visión de dichas excepciones, tra
mitación de los recursos de alzada 
que so interpongan cont ra sus 
acuerdos y entrega en Caja de lo» 
mozos que por cesar en el goce de 
aquéllas reciban la declaración de 
soldados útiles. 

7. ° Las dudas que se les susci
ten á los Ayuntamientos con moti
vo del cambio de edad para el alis-
tamieuto y aplicación de las presen
tes prevenciones, podrán ser con
sultadas y resueltas por las Comi
siones mixtas de Beclutamiento, las 
cuales, si lo consideran necesario, 
las elevarán en consulta á este Mi
nisterio, asi conao las que i dichas 
Corporaciones puedan ocurrírsele». 

Do Koalorden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dt.is guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 'J9 de D'ciembre de 
1899.—tf. Dato. 
Sr. Gobernador civil , Presidente de 

la Comisión mixta de Recluta
miento de 



MINISTERIO DE HACIENDA 

Hmbiiodose padecido un error al 
jmUicar en la Gtcete de 6 del co
rriente la .Instrucción proViaonal 
para 4a liquidación y cobran» <lel 
impuesto especial sobre grandezas, 
títulos, honores j condecoraciones», 
aprobada por S. U . en % de Diciem
bre de 188S, se reproduce el-art. 18 
de aquella instrucción en la forma 
en que está redactado: 

•At t . 18. Los agraciados con 
condecoraciones -de las Ordenes del 
Mérito militar y del Mérito naval 
«raeditarán el ingreso ante 1» Orde-
nad&n de pagos del MiristeTio res
pectivo con la exhibición «¡e 1« car
ta de. pago correspondiente, de la 
cual quedará «chivada en dicha Or-
denaeióc ana copia autonaada por 
el InterTentor de la misma • 

(Gaceta dd día 31 de Dkaembre) 
HKU-OBOBN 

limo. Sr.: Visto «1 expediente pro
movido por ese Centro «obre aclara
ción de la Real orden de 23 de No
viembre de 1897, relativa i. la apli
cación de la ley del Timbra del Es-
todo en las actoacionee judiciales: 

Kesultat do <¡m por la citada Beai 
orden se dictaron, entre «tras, las 
nglas aguentes: 

Primera. Los anua qae ae sus. 
taocien por la jurisdicción civil con
tenciosa ó voloi:taría y por la cri
minal, aunque en ellos no haya sido 
parte el Estado é interesen solo á 
particulares, se pasarán necesaria
mente, hecha que cea la tasación de 
costas, y antes de so aprobación, al 
Abogado del Estado, para qae emita 
dictamen acensa de si se ha osado 
ó no el papel corrospondieote i la 
cuantía ó natoralea del asunto. 

Segunda. Si se hubiera emplea -
do el timbre correspondiente, se de 
volverán los autos por el Abogado 
del Estado coa la formula de«Visto», 
autorizada con la fecha, firma y el 
sello de la oficios, y en caso contra
rio, maniiestari e& su dictamen las 
faltas qae advierta, para que, por la 
via judicial, se exija i quies proce
da el correspondiente reintegro en 
papel de pagos al Estado, cuya mi
tad inferior se unirá al expediente, 
entregándose la otra mitaü ¡U inte • 
Tesado. Bespués de cumplido este 
requisito, se devolverán los autos 
coa el «Visto». 

Tercera. Si los Juzgados o Tr i 
bunales no se confonnasen con la 
propuesta del Abogado del Estado, 
éste pondri el hecho en conocimien
to déla DoiegriCión de Hacienda pa 
ra que adopte h * medidas qne, con 
arreglo si la ley procedan: 

Kessltando qae en la aplicación 
de estas disposiciones se ha otado el 
caso de que la A'togacia del Estado, 
hallando en él examen de «nos an
tes ejecutivos, qne se había emplea
do papel de 75 céntimos de peseta, 
clsse 13,*, y entendiendo que el co-
rrespoedientei la cuantía de los an 
tos era él de osa peseta, ríase 12.*, 
solicitó del Juzgndo reclamara el 
reintegro por la diferencie, i lo que 
no accedió, dictando auto de no ha
ber Ingxr ñ lo solicitado, por Jo caal, 
•1 Abogado del Estado puso lo «cá
nido en conocimiento de la Deüega -
ción de Hacienda para que adoptan 
las medidas qae con arreglo i la ley 
procedieran: 

Resultando que lio exirte {^posi
ción alguna quede maneta «xp««a 
determine las medidas qae sean de 
adoptar en tales casos, siendo de 
oeceaidad fijarlas con carácter ge
neral, ampliando la mencionada re
gla S.\ 

. Considerando qne en los caaes da • 
doeos, ios Jaeces, con sujeción é la 
ley de Enjoiciamienlo civil y ea 
cantplimiento también del ait: 101 
de la del Timbre,-consignan por me
dio de diligencia la dase de papel 
qae ha de empleaise e.i los autos, 
sin qae sa declaración quede sujeta 
i lo qae resnélva la Administración 
de Hacienda, porque ni existe dis
posición qae esto ordené, ni cabe 
que la hubiera, untes per el contra
rio, con arreglo í la ley orginica del 
Poder judicial y i la lie Enjaicis-
miento civi l , sólo á los Tribunales 
corresponde aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales y en sos 
incidencias: 

Considerando qne siempre qne las 
actuaciones judiciales se sustancien 
en el papel de la dase fijada por el 
Juez, no existe defrandoción, pro-
piameute dichn, puesto qne los par 
tes y cuantos «u las actutsciones 
hayan intervenido, li^n cunipl¡3o 
fielmente lo dispnesto por Autoridad 
cetnpetecte; y 

Considerando qae en esta aten 
ción, las medidas á adoptar por las 

Delegaciones de Hacienda en los 
casos de qne se trata, no pueden ser 
otras qae las de apreciar, preño él 
oportuno expediente, si la propues
ta del Abogado del Estado es o no 
conforme i 1» ley del Timbre, y en 
su caso, disponer lo conveniente pa 
ra qae se entablen los recáteos qae 
can sujeción 4 la ley de Enjaicia-
miento civil sean procedentes, con
siderándose i la Hacienda, les te 
efecto, parte interesada en el asun
to por él impnesto deqoese trata; 

S. M-él Bey (Q. O. G.), y en so 
nombre la Reina Begente del Bono, 
de conformidad con lo propaesto 
por esa Intervención del Estado, y 
de sooerdo con lo manifestada i es
te Ministerio por el ie Grada y Jos-
ticia en Real orden de 6 del actual, 
se ha servido resolver con carieter 
general, y como ampfiaoóa i 3a re
gla 3* de la Seal orden de 21 de No-
-viembre de 188?, lo a g ü e n t e : 

I Primero. Que siempre qne los 
i Juzgados o Tribunales no se confor-
| mea con la propuesta del Abogado 
' del Ests-do, las Delegaciones -te Ha-
! cieiids apreciarán, previo él opor-
j tan» axpe diente, si dicha ;>n>pnesta 
es o no confo i iLí tun la ley del Tim
bre, disponiendo en sa caso lo oon-
v£ntente para qae se entablen los, 
recursos qae con sajecida i U ley 
de Et jaidamiento civil sean proce
dentes, sin excepción alguna, coa-
siderindese á la Hacienda, á este 
efecto, parte interesada en el asaa-
to, por lo relativo al impeesto del 
Timbre; y 

Segando. Qae el Abogado del 
Estado interponga desde loego d i 
chos necursos, ¿ reserva de atenerse 
después ¿ lo que en definitiva te 
acuerde, en los casos de perentorie
dad del pla^o para interponerlos. 

De Eeaí orden lo comunico 4 V. L 
para su con odmiento y efectos opor-
tunos. Dios guarde i V . I . machos 
aBos. Madrid 36 de Diciembre de 
IS98.— fSHiwwáe. 

Sr. Interventor del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos. 

ro 77, desde el día a al 17, am
bos inclusive, del próximo mes de 
Enero, tendrá lugar la comproba
ción periódica correspondiente al 
año de 1900 de las pesas y medidas 
qne asen en sus respectivas indus
trias todos los comerciantes é i n 
dustriales, «si como los que por ra
zón de sa profesión, oficio ó empleo 
tengan qae osar pesas, medidas i 
instrumentos de pesar ó medir; de
biendo advertir que con arreglo i lo 
dispuesto en el í r t . 76 del Regla
mento aprobado por Real orden de $ 
de Septiembre de 1895, la compro
bación periódica tiece por objeto 
reconocer si las pesas y medidas cu -
yo uso se haya autorizado por la 
comprobación primitiva han sufrido 
alteración, y qae transcurrido él 

': plazo s«Salado se procederá contra 
i los qae falten ¿ este precepto legal, 
j León 31 de Diciembre de ISí».— 

Perfecto Sánchez. 

AYCNTAIHENTOS 

D. rerfecto Sánchez Puélles, Alcnl-
de constitucional de esta ciudad. 
Hsgo saber: Que en virtud de lo 

dispuesto por «1 Sr. tSobernsdor 
civil de la pwvincia en circular 
publicada en e l Boinró oncun 
del día 87 del corriente, súme-

J í M U t rvarfílWowsf* 
j Outñiktit lM Ptk ta im 
i Por terminación de contato se 
; anoccii vacante la plaza de bese-

Bcei cia de este Ayuntamiento, coa 
la dotación annal de S90 pesetas, 
pagadas de los tondos masicipalea 

' por trimestres vencidos, por la asis
tencia de sesenta penosas pobres. 

Losaspirantes pieeeataiin sas so-
lidtades «n la Secretaria del Ayoo-
tamiento ea d plaao de treinta días, 
i contar desde la inserción de esto 
añone» en el BOLETÍN onouL, y 
transcarrido aquél, se adjadicaii la 
plaza, p reña presentación del tfario 
profteñonal, al qae él Ayuxrtamwota 
acuerde. 

Castñllo de los Polvazares i 8 de 
D.dembrede 1888.—Ei Alcalde, To-

. mis Alonso, Betas. 

* » 
Bara qae la Junta peñtíal de esto 

Ayuntamiento poeda ocuparse en la 
formación del apéndice al aoñllara-
miecto qne ha de servir de base al 
repartimieato de contribución terri
torial y urbana para el aSo de 1900, 
se hace preciso que todos los con
tribuyentes qae hayan sufrido alte* 
xacñón en sn riqueza presenten te
lamones de alta y baja ea la Secre
taria municipal en el término de 
quince dias; advirtiecdo qae no se 
i u r i traslación alguna de dominio 
sis qae se acredite haber satisfecha 
los derechos i la Hacienda. 

Castrillo de los Polvi.ZiTes 28 de 
Diciembre de 3899.—El Alcalde, To
más Alonso Botas. 

LEÓN: 1900 

Imp. dala Dijmtaciin jmpnmáú 


